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BOP de Guadalajara, nº. 237, fecha: viernes, 15 de Diciembre de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

ANUNCIO. APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON LAS
INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE SUMINISTROS.

4242

Se hace público a los efectos del artículo 17,4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el acuerdo definitivo de modificación de la Ordenanza fiscal que
se detalla, que fue adoptado por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día
25-10-2023 y que ha resultado definitivo por ausencia de reclamaciones durante el
trámite de información pública.

EXPEDIENTE 678/2023. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO  PÚBLICO  LOCAL  CON  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE
SUMINISTROS.

1) El artículo 2 queda redactado como sigue:

Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  conforme  al  artículo  20  del  Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización
privativa o el  aprovechamiento especial  del  dominio público local  en su suelo,
subsuelo y vuelo, con:

Instalaciones  de  transporte  de  energía  con  todos  sus  elementos1.
indispensables  que  a  los  meros  efectos  enunciativos  se  definen  como  cajas
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de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias
de  transporte  o  distribución  de  energía  eléctrica,  gas,  agua  u  otros
suministros  energéticos,  instalaciones  de  bombeo  y  demás  elementos
análogos  que  tengan  que  ver  con  la  energía  y  que  constituyan
aprovechamientos o utilizaciones del dominio público local no recogidos en
este apartado.
Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.2.

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se
deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general que no impidan el uso común de los bienes. Estará referido
principalmente a las líneas de transporte de energía.La utilización privativa del
dominio público local se producirá siempre que se daban utilizar instalaciones que
materialmente ocupan el dominio público en general que impiden el uso común de
los bienes a los que afecta. La utilización privativa, será aquella referida a los
elementos  auxiliares  necesarios  como  las  torres  metálicas,  cajas  de  amarres,
transformadores u otros tipos de elementos, siendo las mismas de carácter no
esencial o escasamente relevantes, por cuanto el transporte de energía como tal
debe ser considerado como aprovechamiento especial.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.Se excluyen de la
presente ordenanza los supuestos en que concurran las circunstancias referidas en
el artículo 24.1.c) TRLHL.

2) El artículo 5 queda redactado como sigue:

La cuantía de la tasa resultará de calcular en primer lugar la Base Imponible a la
que  se  le  aplicará  el  tipo  de  gravamen,  distinguiendo  si  estamos  ante  un
aprovechamiento  especial  o  una  utilización  privativa.  De  dicha  operación  se
obtendrá la cuota tributaria por cada metro de instalación, que se multiplicará por
el número de metros de las instalaciones de transporte de energía que constituyen
el hecho imponible.

Base imponible x Tipo de Gravamen = Cuota tributaria
Cuota Tributaria x metros instalación de transporte de energía = Cuantía de
la Tasa

1.- Base Imponible:

Conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) TRLH el importe de la tasa previsto por
dicha utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local,
se  fijará  tomando  como  referencia  el  valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad
derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no
fuesen de dominio público, adoptados a la vista de informes técnico-económicos en
los que se ponga de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, tal como previene el
artículo 25 del TRLHL en vigor.
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A  tal  fin  y  en  consonancia  con  el  apartado  1.  a)  del  artículo  24  del  TRLHL,
atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la  utilización  privativa  o  del
aprovechamiento especial,  resultará la base imponible correspondiente para las
instalaciones de transporte de energía que se asientan y atraviesan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que en consecuencia, no teniendo
los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo
su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial.

El Informe Técnico Económico incorporado al expediente determinará la intensidad
del uso del aprovechamiento especial de las instalaciones de transporte de energía
y la metodología de cálculo para su obtención; y en un su caso podrá determinar la
intensidad de uso de la utilización privativa de los elementos auxiliares necesarios
como son torres metálicas, cajas de amarres, transformadores u otros tipos de
elementos.

Constituye la base imponible por aprovechamiento especial el cuadro de €/ por
metro lineal  dependiendo del  tipo de red de transporte de energía  reflejado en el
Informe Técnico Económico. En su caso el cálculo que se haga para determinar el
valor  de  la  utilización  privativa  por  metro  de  uso  de  los  elementos  auxiliares
necesarios.

2.- Tipo de gravamen:

Sobre la  base imponible  diferenciada por  su  intensidad de uso si  se  trata  de
aprovechamiento especial o utilización privativa, se aplicará un tipo de gravamen
diferenciado, de acuerdo al artículo 64.3 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del  régimen legal  de las  Tasas estatales  y  locales  y  de reordenación
de las prestaciones patrimoniales de carácter público:

Tipo de gravamen por aprovechamiento especial: 100%
Tipo de gravamen por utilización privativa: 5%

La cuota tributaria resultará de aplicar sobre la base imponible el tipo de gravamen
diferenciando si estamos ante un uso de aprovechamiento especial o utilización
privativa  de  la  red  de  transporte  de  energía  y  sus  elementos  auxiliares
necesarios.La cuota tributaria está contenida en el Anexo de la presente ordenanza
y en Informe Técnico Económico obrante en el expediente.

3.- Cuantía de la Tasa

En consecuencia, la cuantía de la tasa estará constituida por la cuota tributaria
multiplicada por el número de metros lineales de aprovechamiento especial y en su
caso, de determinarse por los metros de ocupación de los elementos auxiliares
necesarios (torres metálicas, transformadores y otros elementos).

3) El Anexo I queda redactado como sigue:

Aprovechamiento especial línea de transporte de energía
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Clase de aprovechamiento especial base Imponible
metro lineal tipo de gravamen Cuota Tributaria

Metro Lineal

Categoría Especial/G0 18,20 € 100% 18,20 €

Primera categoría/G1 13,65 € 100% 13,65 €

Segunda Categoría/G2 9,10 € 100% 9,10 €

Tercera categoría/G3 4,55 € 100% 4,55 €

Abreviaturas:

G0:  Oleoductos  y  gasoductos  de  transporte  primario  de  hidrocarburos  a  alta
presión, considerando como tales aquellos cuya presión máxima de diseño sea
igual o superior a 60 bares. Será igual a 2,00.

G1:  Oleoductos  y  gasoductos  de  transporte  primario  de  hidrocarburos  a  alta
presión, considerando como tales aquellos cuya presión máxima de diseño sea
menor a 60 bares y superior a 16 bares. Será igual a 1,50.

G2:  Oleoductos  y  gasoductos  de  transporte  primario  de  hidrocarburos  a  alta
presión, considerando como tales aquellos cuya presión máxima de diseño sea
menor a 16 bares y superior a 10 bares. Será igual a 1,00.

G3:  Aquellas  otras  instalaciones  que  cumplen  función  de  transporte  de
hidrocarburos cuya presión máxima de diseño sea menor o igual a 10 bares. Será
igual a 0,50.

CMCR: Coeficiente multiplicador de la categoría de la red de transporte.

Utilización privativa elementos auxiliares necesarios:

Base imponible que en su caso de determine en el Informe Técnico Económico, por
cuanto actualmente no es tenida en cuenta para el cálculo de la tasa y su posterior
liquidación, todo ello de acuerdo a la intensidad de uso. A esta base imponible se le
aplicará un tipo de gravamen del 5%.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Mondéjar, a 14 de diciembre de 2023. ELALCALDE. José Luis Pérez Vega.
Firmado.


